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Respuestas a las Observaciones y Comentarios a la 
Prepublicación del Primer Plan de Transmisión 

 

Referencia: Oficio OSINERGMIN Nº0578-2010-GART, recibido el 27/08/2010. 
 
Consulta u Observación N° 1:  

Respecto a ASPECTOS NORMATIVOS relacionados con el Alcance del Plan de 

Transmisión, se hacen las siguientes observaciones: 

Es necesario tener presente que, según lo establecido en el numeral 15.1 del 

Reglamento de Transmisión, el Plan de Transmisión (PT) debe incluir una relación de 

instalaciones del SISTEMA DE TRANSMISIÓN cuya construcción se recomienda en 

el horizonte de estudio, en concordancia con lo establecido en el numeral 14.3 del 

referido Reglamento de Transmisión donde se señala que el Plan de Transmisión 

debe incluir cualquier instalación que a criterio del COES resulte de importancia 

fundamental para el mantenimiento de la seguridad, calidad y fiabilidad del Sistema 

Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). 

Asimismo, con relación a los numerales 15.3 y 15.4 del Reglamento de Transmisión, 

referidos a obras de renovación y reposición de instalaciones de transmisión como a 

las que deberían salir de servicio, esto tampoco ha sido tomado en cuenta para la 

formulación del PT.  

En ese sentido, el informe no debe limitarse a la determinación de las instalaciones 

del Sistema Garantizado de Transmisión, sino incluir el análisis de todas las 

instalaciones del SEIN (de Alta o Muy Alta Tensión), indicando las que no formarían 

parte del PT debido a que resultan de uso exclusivo de la Demanda o de la 

Generación. 

Por otro lado, se observa que el PT no ha tomado en cuenta íntegramente el Plan de 

Inversiones aprobado por OSINERGMIN y se han omitido algunas instalaciones que 

forman parte del Plan Transitorio de Transmisión. 

Por ejemplo: i) el Plan Bienal de REP contiene un análisis bastante detallado de los 

problemas del Área de Lima y alternativas de solución, sin que en el PT se haya 

abordado dicho análisis. Muchos de los problemas observados están a nivel de 220 

kV por lo que el Plan de Transmisión debería analizar lo presentado por REP como 

alternativas de solución; ii) en los flujos de potencia realizados para la formulación del 

PT no se han considerado las instalaciones en 220 kV consideradas en el Plan de 

Inversiones para el Área de Demanda 6 (Edelnor-Lima Norte); iii) asimismo, tampoco 

se han considerado las líneas Cajamarca – Caclic en 220 kV, Caclic-Moyobamba en 

138 kV y la subestación Abancay 220/138 kV, que ya forman parte del Plan Transitorio 

de Transmisión. 

 

 



Título: Respuestas a los Comentarios y Observaciones Estudio del Primer Plan de Transmisión 

a la Prepublicación del Primer Plan de Transmisión Fecha : 16 de Setiembre de 2010 

�

COES-SINAC  Página 2 de 18 

Dirección de Planificación de Transmisión  

 

Respuesta N° 1:  

A continuación se resumen los aspectos observados indicando la respuesta 

correspondiente a cada uno de los puntos: 

a) El contenido del Plan de Transmisión (PT) establecido en el numeral 15.1 del 

Reglamento de Transmisión (RT) debe interpretarse dentro de los alcances 

indicados en el artículo N° 14 del mismo dispositiv o. 

b) Obras de renovación, reposición y que deben salir de servicio.- Las obras de 

renovación de equipamiento existente son las indicadas como repotenciación 

en el Plan de Transmisión. No se identificaron necesidades de reposición de 

equipamiento de transmisión existente como así tampoco la necesidad de 

sacar del servicio equipamiento de transmisión existente a la fecha. 

c) Identificar ampliaciones que no forman parte del Sistema Garantizado.- El Plan 

de Transmisión incluye el conjunto de obras que se consideran necesarias 

para atender el crecimiento de la demanda cumpliendo con lo establecido al 

respecto por la Norma, de acuerdo a los alcances del PT indicados en el RT. 

d) Tomar en cuenta las obras del Plan de Inversiones aprobado por el 

OSINERGMIN.- Se incluyeron las obras del Plan de Inversiones de 

Transmisión relevantes para fines del Plan de Transmisión. 

e) Tomar en cuenta la totalidad de las obras incluidas en el Plan Transitorio de 

Transmisión.- Se consideraron la totalidad de las obras del Plan Transitorio 

que eran conocidas hasta la fecha de cierre de la información básica para el 

desarrollo del estudio. 

f) Tomar en cuenta el nuevo Plan Bienal del REP sobre el problema de 

abastecimiento en el área Lima.- El abastecimiento de áreas de distribución no 

es parte del Plan de Transmisión. El Plan Bienal de REP fue recibido el 

26/05/2010, siendo la fecha de cierre de información básica del estudio el 

31/12/2009. Es importante tener en cuenta que la presentación del Plan Bienal 

de REP es coincidente con la del Plan de Transmisión, por lo que se 

recomienda que el cronograma de presentación del Plan Bienal sea variado de 

tal manera que haya alternancia de un año entre ellos.  

g) Considerar las instalaciones en 220 kV incluidas en el Plan de Inversiones 

para el Área de Demanda 6 (Edelnor-Lima Norte).- Ver respuestas 1.d y1.f.  

h) Considerar las líneas Cajamarca - Caclic en 220 kV, Caclic - Moyobamba en 

138 kV y la subestación Abancay 220/138 kV, que ya forman parte del Plan 

Transitorio de Transmisión.- La inclusión de la mencionada línea en el Plan 

Transitorio de Transmisión fue posterior a la fecha de cierre de información 

básica del estudio. Si se ha considerado la subestación Abancay 220/138. 
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Consulta u Observación N° 2:  

Respecto a la PROYECCIÓN DE LA DEMANDA se hacen las siguientes 

observaciones: 

a) Modelo de Proyección - Año Base 

Dado que a la fecha, la demanda del año 2009 corresponde a una demanda histórica, 

el COES deberá considerar en su propuesta la demanda del año 2009 como punto de 

partida de sus pronósticos y no la demanda del año 2008 como se menciona en el 

INFORME. 

En ese sentido, el COES debe considerar la demanda histórica real y ejecutada del 

año 2009 y no la obtenida del modelo ARIMA, la cual proviene de su Informe de 

Diagnóstico, el cual data de mediados del año pasado. 

b) Revisión de datos del Modelo de Proyección 

Con relación al PBI, para los años 2010 a 2013, el COES ha tomado la proyección del 

crecimiento del PBI basada en la información de la empresa Apoyo y Consultoría y 

Encuestas de Expectativas elaborado por el Banco Central Reserva del Perú (BCRP), 

reproducido en el Cuadro 1. 

 

Cuadro B1.3 - Proyección del PBI en escenarios 

 

Cuadro 1 

 

En ese sentido, corresponde actualizar las proyecciones de PBI en base a los 

informes más recientes del BCRP (ver Cuadro 2).  

 

Cuadro 2 
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De otro lado, para el año 2013, el COES ha tomado la proyección del crecimiento del 

PBI, según las consideraciones del estudio de la empresa APOYO, igual a la del año 

2011 al no tener otra referencia. En este caso, también se debe actualizar esta 

proyección de acuerdo con los informes más recientes del BCRP.  

Por lo expuesto, el COES debe tomar la información de la referida publicación para la 

proyección del PBI de los años 2010 a 2012. 

En relación a la Tarifa del Año 2009, se debe actualizar el valor de la tarifa promedio 

considerada en el Estudio para el año 2009 y siguientes, considerando el informe 

“Procesamiento y Análisis de la Información Comercial de las Empresas de 

Electricidad al Primer Trimestre de 2010”, elaborado por la Gerencia Adjunta de 

Regulación Tarifaria de OSINERGMIN. 

Asimismo, respecto a la Participación de las Ventas por Nivel de Tensión, se deben 

modificar los factores a utilizar en la estimación de las ventas de los distribuidores en 

AT y MAT, las pérdidas por transmisión, el porcentaje de consumo propio de las 

centrales, las pérdidas de distribución y las de subtransmisión; así como, las ventas 

correspondientes a las cargas incorporadas y especiales para el año 2009, 

considerando el indicado informe “Procesamiento y Análisis de la Información 

Comercial de las Empresas de Electricidad al Primer Trimestre de 2010”. 

c) Pérdidas de Transmisión 

El COES debe revisar el valor propuesto por pérdidas de transmisión, como 

consecuencia de las correcciones que impliquen, en el modelo de demanda del 

Estudio, la incorporación de las observaciones anteriores; en virtud de que las 

pérdidas de energía en el sistema de transmisión resultan de la diferencia entre las 

ventas medidas y la producción del sistema. 

d) Pérdidas de Distribución 

Los porcentajes de pérdidas de distribución para los años del 2009 al 2012 se han 

estimado en base a una tendencia lineal considerando los valores históricos de los 

últimos ocho años (2001-2008). Al respecto, se recomienda que, para fines de una 

mejor predicción, el tamaño de la serie considere, además, la pérdida de distribución 

real del año 2009. 

 

Respuesta N° 2:  

La fecha de cierre de información básica del estudio fue el 31/12/2009, en ese sentido 

y siendo que los datos finales del año 2009 no existían, se utilizó la mejor información 

disponible. 

Además, en la metodología Trade-Off/Risk, se ha modelado un rango de tasas de 

crecimiento bastante amplio, que abarcan inclusive las modificaciones sugeridas por 

el OSINERGMIN en cuanto a PBI, ventas y pérdidas. 
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Consulta u Observación N° 3:  

Respecto a la PROYECCIÓN DE LA DEMANDA DE CARGAS INCORPORADAS Y 

CARGAS ESPECIALES se hacen las siguientes observaciones: 

Como observación general es necesario que el COES considere información 

actualizada de los proyectos mineros que se encuentran en desarrollo, proveniente de 

las empresas que están a cargo y/o tome como referencia la demanda de aquellos 

proyectos considerados en la última Fijación Tarifaria de Precios en Barra. 

Así mismo, el COES debe presentar el sustento de las cargas especiales 

consideradas, tomando también como referencia la información de la última Fijación 

Tarifaria de Precios en Barra. 

Se recomienda que se evalúe adicionalmente el ingreso en el horizonte de estudio, de 

los siguientes proyectos mineros:  

�  Proyecto Berenguela de la empresa Silver Standard Perú S.A.  

�  Proyecto El Galeno de la empresa Lumina Copper S.A.C.  

�  Proyecto Invicta de la empresa Invicta Mining Corp. S.A.C.  

�  Proyecto La Zanja de la empresa Minera La Zanja S.R.L. V  

�  Proyecto Pucamarca de la empresa Minsur S.A. 

 

Respuesta N° 3:  

En el estudio se ha considerado la información actualizada tanto de las fijaciones 

tarifarias como de los agentes a la fecha de cierre de información básica del estudio 

(30/12/2009). Asimismo, la evaluación de las cargas tales como Berenguela, Invicta o 

Pucamarca, se realizará en el Informe de Diagnostico del período 2013 -2022 que es 

parte de la actualización del Plan de Transmisión con la nueva información de dichos 

proyectos y de acuerdo a la cantidad de MW que cada una ellas informe. (En el caso 

de La Zanja y Pucamarca serán modeladas dentro del modelo econométrico por tener 

un tamaño menor a 15 MW). 

 

Consulta u Observación N° 4:  

Respecto a la OFERTA DE GENERACIÓN considerada, se tiene las siguientes 

observaciones: 

a) Actualización de fechas estimadas de ingreso en operación 

En la Tabla 5.26 del capítulo 5.9 Estudios Eléctricos, el COES muestra una serie de 

proyectos de generación con alta factibilidad; sin embargo, se observa que algunos 

proyectos considerados tienen fecha incierta de ingreso en operación. Si bien es cierto 

que para el año horizonte esta incertidumbre estaría despejada, sin embargo para los 

análisis de las etapas intermedias, la secuencia de ingreso en operación si resulta 

relevante. A continuación se presenta mayor detalle referido a este aspecto: 

 

I. La C.H. Pías I entrará en operación comercial antes del 24 de febrero de 2012, 

acorde lo estipulado en el Artículo 1° de la R.M. N º161-2010-MEM/DM, lo cual 
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también se corrobora con lo estimado por los directivos de la empresa. Por lo 

expuesto, el COES deberá modificar la fecha de ingreso dentro del plan de 

obras propuesto. 

 

II. La C.T. Las Flores entró en operación comercial en mayo de 2010, pero con 

contrato de gas interrumpible. El principal problema que tiene la central es la 

falta de suministro de gas natural, por lo que mientras no solucione este 

problema con su proveedor CALIDDA debe considerarse como ingreso de 

operación efectiva el primer trimestre del año 2011. Por lo expuesto, el COES 

deberá modificar la fecha de ingreso dentro del plan de obras propuesto. 

 

III. El proyecto de la C.T. Santo Domingo de Olleros consiste en la instalación de 

una central de ciclo combinado en la zona de Chilca que se abastecerá del gas 

natural de Camisea. El proyecto inicial está previsto con dos turbinas a gas y 

una turbina a vapor (550 MW); no obstante, en la actualidad sólo se instalará 

una turbina a gas (280 MW) debido a la falta de suministro del gas natural. La 

empresa TERMOCHILCA tiene la autorización de generación del proyecto, 

R.M. N° 552-2009-EM (01.01.2010), sólo para la cent ral a ciclo simple, 

previéndose su ingreso en mayo de 2012. Al no tener asegurado el 

abastecimiento de gas natural para el proyecto de ciclo combinado, la empresa 

aún no define la fecha de ingreso en operación. Por lo expuesto, el COES 

deberá modificar la fecha de ingreso dentro del plan de obras propuesto. 

 

IV. El proyecto de conversión a ciclo combinado de la C.T. Chilca I implica el 

ingreso de una unidad TURBOVAPOR de 300 MW, que operará 

conjuntamente con las tres turbinas a gas ya instaladas en la central. 

Cumplimiento de acuerdo con el cronograma en las actividades de las obras 

de construcción, se estima que entrará en operación en el segundo semestre 

de 2013. Por lo expuesto, el COES deberá modificar la fecha de ingreso dentro 

del plan de obras propuesto. 

 

V. El proyecto de la C.H. La Virgen que contará con una potencia instalada de 64 

MW, y que aprovechará las aguas turbinadas de la C.H. Yanango, cuenta 

actualmente con contratos de construcción y supervisión, por lo que se prevé 

su ingreso en operación el segundo semestre del año 2012. Por lo expuesto, el 

COES deberá sustentar los motivos por los cuales no se ha considerado este 

proyecto en el programa de obras de generación del Estudio. 

 

VI. La empresa SN POWER a cargo del proyecto C.H. Cheves I (168 MW) informó 

que en diciembre de 2010 iniciará los trabajos de construcción de dicha 

central, estimando su ingreso en operación para el mes de julio del año 2014. 
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Por lo expuesto, el COES deberá modificar la fecha de ingreso dentro del plan 

de obras propuesto. 

 

VII. La Empresa de Generación Huanza S.A. a cargo del proyecto C.H. Huanza (86 

MW), manifiesta que se tiene la confirmación del avance en contratos y 

autorizaciones para empezar las obras preliminares de construcción de 

campamentos y la construcción de accesos hacia las ventanas, por lo que se 

prevé su puesta en operación para el mes de febrero de 2013. Por lo expuesto, 

el COES deberá sustentar los motivos por los cuales no se ha considerado 

este proyecto en el programa de obras de generación del Estudio. 

VIII. El proyecto de la C.T. Fénix (590 MW) incluye la implementación de una 

central a ciclo combinado (dos turbinas a gas y una turbina a vapor), siendo la 

primera etapa del proyecto la instalación de las dos turbinas a gas para operar 

a ciclo simple. Al no tener asegurado el abastecimiento de gas natural para el 

proyecto de ciclo combinado, la empresa FENIX POWER PERÚ S.A aún no 

determina concretar el financiamiento ni los plazos del proyecto. Por lo 

expuesto, el COES deberá modificar la fecha de ingreso dentro del plan de 

obras propuesto. 

 

IX. El proyecto de la C.T. El Faro (260 MW) consiste en la instalación de una 

central de ciclo combinado en la zona de Marcona, aprovechando el tendido de 

ducto de distribución de gas natural que se realizará en el departamento de 

Ica. La primera etapa de proyecto es la operación a ciclo simple con 

combustible diesel, hasta la instalación de ducto de gas natural a Ica, la 

segunda etapa es la conversión a gas natural y finalmente la conversión a ciclo 

combinado de la central. Al no tener asegurado el abastecimiento de gas 

natural para el proyecto de ciclo combinado, la empresa SHOUGESA aún no 

determina concretar el financiamiento ni los plazos del proyecto. Por lo 

expuesto, el COES deberá modificar la fecha de ingreso dentro del plan de 

obras propuesto. 

 

X. El COES debe precisar la información acerca de los proyectos C.T. Turbo Gas 

Dual Norte y Sur. 

 

b) Proyectos que no se han considerado 

 

Al respecto, también es preciso señalar que en el programa de obras no se han 

considerado proyectos cuya ejecución ya está decidida y que tienen compromisos de 

inversión con el Estado Peruano y otros cuyos contratos de ejecución ya han sido 

suscritos como, por ejemplo, los proyectos adjudicados en las dos subastas de 

Energías Renovables. En ese sentido, el COES deberá efectuar la correspondiente 
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evaluación de factibilidad, presentando el análisis que incluya información técnica y 

económica, plazos de ejecución y diagnóstico de cada proyecto como parte del 

programa de obras, poniendo énfasis en el análisis de la disponibilidad de centrales 

basadas en gas natural del proyecto Camisea, tanto en ciclo abierto como en ciclo 

combinado, de sus actuales integrantes como es el caso de las centrales de la 

empresa Edegel o de los nuevos actores, sobre todo teniendo en cuenta que la 

expectativa de crecimiento de la demanda eléctrica no sería sostenible, ni viable, sin 

la expansión de la generación.  

 

Respuesta N° 4:  

a)  En relación a las fechas estimadas de ingreso en operación, indicamos lo 

siguiente: 

·  CH. Pias I: En el PT se ha considerado toda la información que las empresas 

integrantes del SEIN enviaron oportunamente al COES a solicitud de éste, en ese 

sentido se ha utilizado la información disponible del proyecto en mención. 

·  CT. Las Flores: En el PT se ha considerado que esta central ingresa en una fecha 

posterior a mayo 2010. 

·  CT. Santo Domingo de Olleros: Se actualizará la Tabla 5.26 de la página 169 del 

informe. En el estudio del PT se ha considerado que esta central ingresa en ciclo 

simple con una sola unidad TG y posteriormente se convierte a ciclo combinado. 

Tal como se muestra en la Tabla 3.32 de la página 79. 

·  Ciclo combinado de la C.T. Chilca I: A la fecha de cierre de información del PT 

éste proyecto no contaba con autorización aprobada, dicha autorización ha sido 

publicada en abril 2010 en la pagina web del Ministerio (Relación de Proyectos de 

Generación con Autorizaciones otorgadas por el MINEM de fecha 30.04.2010), no 

obstante éste proyecto sí ha sido considerado en el PT.  

·  CH. La Virgen: Éste proyecto fue considerado como alternativa de generación en 

el PT. Tal como se muestra en la Tabla 3.43 del capítulo 3.5. 

·  CH. Cheves: El proyecto en mención fue considerado en el PT en las simulaciones 

eléctrica y energética del año 2015 y 2016 respectivamente. 

·  CH. Huanza: El proyecto en mención fue considerado en el PT. Tal como se 

muestra en la Tabla 3.34 del Informe.  

·  CT. Fenix: De acuerdo a la información disponible a la fecha de cierre de 

información del PT, se consideró que el proyecto en mención ingresaría en la 

fecha indicada en la Tabla 5.26, ésta consideración es aceptable, pues 

actualmente esta empresa tiene contrato de suministro de gas natural con 

Pluspetrol. 
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·  CT. El Faro: Se ha considerado adecuadamente en el estudio. Si bien la 

información disponible del proyecto a la fecha de cierre de información del PT 

consideraba una primera etapa con diesel 2, ésta no se tomo en cuenta, por 

considerarla incierta. Por otro lado, recientemente se ha solicitado información 

para el estudio del Informe de Diagnóstico 2013 – 2022 y se ha constatado que la 

empresa ya no considera la primera etapa a diesel 2. 

·  CCTT. Turbo Gas Dual Norte y Sur: La información disponible sobre las centrales 

duales de Reserva Fría a la fecha de cierre de información del PT consideraba dos 

centrales de aproximadamente 200 MW cada una en las zonas Norte y Sur del 

SEIN. Sin embargo con fecha 11 de mayo 2010 Proinversión publicó en su página 

web una nueva versión del contrato de concesión de las centrales duales de 

reserva fría, la cual consistía en adicionar una central de 200 MW en la zona Norte 

e incrementar la potencia a 400 MW de la central ubicada en la zona Sur, y se 

tiene información de que se está cambiando nuevamente. En todo caso, estas 

centrales de generación no serán críticas para las simulaciones, puesto que en 

todos los casos se consideran márgenes de reserva adecuados que las pueden 

absorber. 

 

b) Respecto a los proyectos de generación indicados en la Tabla 5.26 del Capítulo 5.9 

Estudios Eléctricos, se aclara lo siguiente: se consideraron todos los generadores 

existentes (centrales hidroeléctricas y térmicas) y los proyectos en construcción y/o 

comprometidos para el periodo 2009-2014 de acuerdo con información disponible. 

Para el largo plazo (periodo 2015-2020) se consideraron los proyectos más factibles 

(con concesión definitiva, los renovables (Solar, Eólicas y Pequeñas Centrales), más 

los proyectos de Inambari, Paquitzapango y Mainique – dependiendo del año 

considerado) de forma tal de lograr un adecuado balance de generación / demanda 

permitiendo además verificar la operación de la red colectora y del SEIN en su 

conjunto. Se entiende que el escenario asumido es uno de los posibles dentro de la 

incertidumbre que existe sobre la real evolución del sistema en el largo plazo. El 

escenario asumido de ingreso de nueva generación permite además verificar la 

operación del SEIN para situaciones que en principio se consideran que pueden 

requerir la máxima capacidad de transporte. 

Se entiende que no es parte del Plan de Transmisión evaluar la factibilidad técnica y 

económica, plazos de ejecución y diagnóstico de cada proyecto de generación. 

 

Consulta u Observación N° 5:  

Respecto a los COSTOS UTILIZADOS, se tiene las siguientes observaciones:  

En el numeral 3.7.7 del Estudio Publicado por el COES, en lo que respecta a los 

costos unitarios de construcción se observa que en la Tabla 3.48 (Costos unitarios de 
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líneas), el costo unitario de una línea de transmisión de 220 kV se encuentra dentro 

del rango de US$/km 80 841 - 163 436; asimismo, se tiene un factor igual a 1.5 

indicado en la Tabla 3.49 - Factores geográficos de ajuste para líneas, para la sierra 

(montaña) y selva. Al respecto, dichos valores no han sido justificados, por lo que se 

requiere que sean adecuadamente sustentados.  

En la Tabla 3.50 del numeral 3.7.7 - Costos Unitarios de Equipos Mayores, no se 

encuentra diferencia de costos con respecto a la sierra y selva, por lo que se debe 

considerar algún factor a ser aplicado, o de lo contrario justificar la no aplicación de 

factores. 

En cuanto a los costos en general, el estudio debe considerar los costos de otros 

proyectos ejecutados en el país, tomando en cuenta las diversas zonas geográficas o, 

de lo contrario, utilizar los costos de módulos estándares que OSINERGMIN ha 

establecido por zona geográfica y nivel de tensión. 

 

Respuesta N° 5:  

En el estudio se presentará un sustento de los costos de inversión considerados y su 

afectación por condiciones del terreno donde se realizan las obras. Se hace notar que 

los costos de las opciones son inciertos, y que las conclusiones obtenidas del estudio 

son bastante robustas ante materializaciones distintas de estas incertidumbres. Ver, 

por ejemplo, las Figuras 5.21 y 5.22 del Informe por lo que el real valor de los costos 

de inversión dentro del amplio rango asumido no modificarán las conclusiones del 

estudio.  

En cuanto al criterio N-1, las Tabla 5.13 – 5.15 indican que incrementos de 50% o 

decrementos de 25% en costos de opciones generalmente no afectarán las 

conclusiones. 

Las Tablas 5.9 y 5.10 del Informe indican que variaciones significativas en costos de 

opciones no afectarán conclusiones basadas en VPCT (costos anuales de despacho, 

energía no servida, y capital). Hay que considerar las columnas “con Redespacho.” 

Añadiendo costos capitales a los costos operacionales generalmente lleva a la misma 

conclusión, para costos capitales optimistas, pesimistas, o medianos. Por ejemplo, la 

Tabla que sigue considera planes: fuerte, medio, y liviano en el futuro 3b5, con 

hidrología mediano. El plan medio minimiza el VPCT, no importa el costo de las 

opciones. 

 

Costos
Plan Despacho Medianos Optimistas Pesimistas Medianos Optimistas Pesimistas

f (fuerte) 445.74 89.33 67.00 134.00 535.07 512.74 579.74
m (medio) 472.97 13.48 10.11 20.22 486.45 483.08 493.19
l (liviano) 1759.53 11.43 8.57 17.14 1770.96 1768.1 1776.67

Costos Capitales Anualizados Costos Totales
Valor Presente de Costos Totales - Futuro 3b5 (Tabl as 5.9 y 5.10)
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Consulta u Observación N° 6:  

En el numeral 5.9.2 Escenarios de simulación, se indica que la demanda utilizada para 

la simulación de flujo de potencia, corresponde a lo propuesto por el COES; sin 

embargo, no se indican ni se muestran las demandas por barra utilizadas y los 

factores de coincidencia a nivel del SEIN, que se han empleado para dicha 

simulación. Asimismo, es necesario se sustenten los factores de potencia utilizados en 

dicha simulación, ello debido a que existen diferentes valores del cos Ø entre 0,83 y 

0,99. 

 

Respuesta N° 6:  

En el Informe se incluirá la información adicional solicitada. 

 

Consulta u Observación N° 7:  

Respecto a los archivos “PFD” utilizados para la simulación de flujos de potencia, el 

COES se ha limitado únicamente a presentar las simulaciones de los años 2020 y 

2025. Al respecto, se requiere que se incluyan las simulaciones referentes al periodo 

2011-2013 y periodo 2014-2020, a fin de verificar las conclusiones a las que se llega 

en el Informe PPT-COES. 

 

Respuesta N° 7:  

Se entregaron los archivos de Flujo de Potencia para los casos simulados 

correspondientes a los años 2015, 2020 y 2025. Los estudios realizados muestran 

que los resultados del plan de transmisión propuesto permiten una operación del 

sistema eléctrico adecuada, conforme los criterios definidos en la Norma, para todo el 

período de evaluación. 

 

Consulta u Observación N° 8:  

El numeral 2.3.2 del Informe PPT-COES menciona que el consultor (del COES) 

efectuó estudios para determinar si las tres zonas propuestas del SEIN actual exhiben 

coherencia y que, los estudios se basaron en un caso base PERSEO utilizado en la 

“Fijación Tarifaria 2009” y el análisis de todos los nodos del sistema de 220 kV, 

usando valores de la serie “hidro 000” (un promedio de todas las series “hidro”) para el 

año 2009. Asimismo, se señala que el consultor llevó a cabo también un estudio de 

los ángulos eléctricos de las zonas propuestas, y cuyas conclusiones fueron parecidas 

a los resultados para precios marginales.  

Sin embargo, falta indicar la referencia exacta al anexo o documento en el cual se 

encuentran los estudios efectuados por el consultor que muestran que los nodos de 

dichas áreas mantienen coherencia en el comportamiento eléctrico y angular que se 

reflejan en una uniformidad de precios marginales. 
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Asimismo, cabe señalar que, respecto al establecimiento de las zonas del SEIN, se 

requiere contar con la información detallada, puesto que OSINERGMIN debe aprobar 

tales zonas o áreas eléctricas, de conformidad con lo establecido en el numeral 13.2 

de la R.M. N° 129-2009-MEM/DM.  

 

Respuesta N° 8:  

En la publicación del Informe se incluirá los archivos de cálculo realizados para el 

análisis de coherencia entre nodos y zonas. 

 

Consulta u Observación N° 9:  

En el numeral 3.2.1, columna derecha de la Tabla 3.19 que muestra la Tasa Media de 

crecimiento de la demanda para el periodo 2009-2020, se señala que los porcentajes 

de Tasa Media que corresponden a la Demanda Total (GWh) son congruentes con las 

demandas anuales señaladas; sin embargo, la Tasa Media indicada para los 

componentes: Cargas Vegetativas, Cargas Especiales, Cargas Incorporadas y otras 

demandas, no son congruentes con las demandas anuales señaladas. 

 

Respuesta N° 9:  

Existe un error en el texto de la tabla 3.19, por lo que se corregirá reemplazando 

“Tasa media 2009-2020” por “Tasa media 2010-2020”. 

 

Consulta u Observación N° 10:  

10) En el numeral 3.2.2 del INFORME, se señala que el rango de variación de las 

tasas de crecimiento de la demanda proyectada por el COES (de 5,7% a 8,3%), es 

demasiado estrecho, por lo que puede limitar indebidamente el análisis de los riesgos, 

por lo que los consultores plantean un rango más amplio de variación de la demanda. 

Al respecto, se requiere que este planteamiento sea justificado de manera detallada, 

es decir, se debe conocer cómo se obtuvieron los límites finales. 

 

Respuesta N° 10:  

Respecto al crecimiento de la demanda se hace notar, que de acuerdo con la 

experiencia del Consultor: 

1. El crecimiento exponencial no puede seguir para siempre. Es imposible. Todo 

se tiene que saturar. 

2. Los modelos econométricos, por muy buenos que sean, se basan en 

suposiciones. Entre ellas la suposición que las relaciones históricas entre 

variables independientes y variables a pronosticar perdurarán. 
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3. Los pronósticos pueden diferir por mucho de las materializaciones de las 

incertidumbres. Pronósticos pueden ser muy malos. 

Por esto, el consultor considera que los planes deben tener en cuenta futuros 

extremos, aunque poco probables, para evitar sorpresas desafortunadas en el futuro. 

El objetivo no es llegar a saber cuál será el futuro – esto es imposible – sino procurar 

desarrollar planes robustos ante cualquier futuro. 

Se observó además en el estudio actual que dos factores determinantes en el Perú 

son muy inciertos – la demanda por zona y por barra, y la ubicación y naturaleza de 

centrales nuevas, especialmente por incertidumbres relacionadas con el desarrollo en 

el oriente y con la disponibilidad futura del gas natural. Debido a esto, llegó a ser claro 

que para el Perú lo importante no es un plan basado en un calendario sino un plan 

basado en la materialización de ciertos niveles de incertidumbres, no importa cuando 

ocurran. 

Teniendo en cuenta lo antes indicado se consideró una banda más amplia de la 

pronosticada. Por tratarse de un proceso exponencial, consideró especialmente 

futuros más pesimistas. 

El desarrollo de los pronósticos por zona se documenta en el archivo “Futuros de 

Demanda (Resumen).” Se empezó con valores pesimistas, medianos, y optimistas de 

cinco familias de pronósticos, también documentadas en el mismo archivo. Se 

analizaron muchos futuros en los rangos así determinados. Se consideró un espectro 

amplio para cada año – por ejemplo, se consideró que 7,500 MW de demanda punta 

(a nivel del SEIN) podría ocurrir en 2016, 2020, o 2025. 

Los resultados se presentaron por año, pero más importante, por la materialización de 

las incertidumbres. Ver, por ejemplo, la sección 5.7.3 del Informe. 

 

Consulta u Observación N° 11:  

La Tabla 3.23 del INFORME considera las tasas de crecimiento por tipos de cargas; 

de las cuales, las que corresponden a Cargas Vegetativas y Cargas de Grandes 

Proyectos requieren mayor sustento o, en todo caso, señalar la referencia de donde 

se ha tomado (entendiéndose que en la referencia se encontrará el sustento). Es 

conveniente, que si se hace mención a la experiencia de los consultores, se deben 

mostrar dichas experiencias o casos, basados en otros proyectos analizados. 

  

Respuesta N° 11:  

La estimación de la demanda total y mencionada en la observación 10 es 

consecuencia de la modificaciones realizadas a los diversos componentes de la 

demanda (Vegetativas, Cargas especiales, incorporadas grandes proyectos y otras 

demandas). 
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Por lo cual las respuestas indicadas en la observación 10 también son aplicables para 

esta observación, no obstante como se puede revisar en el informe, si existe el detalle 

de los criterios adoptados para cada estimación,  

Finalmente, para la metodología TOR no es necesario realizar ajustes finos en la 

demanda, sino más bien considerar variaciones en sus componentes de mayor 

impacto (grandes proyectos y demanda vegetativa, en total y por zonas) en el largo 

plazo. 

 

Consulta u Observación N° 12:  

En el numeral 2.3.1 del Informe PPT-COES se propone cuatro zonas: 

·  Norte (de Chimbote hacia el norte, incluyendo la región aislada San Martín), 

·  Centro (de Paramonga hacia el sur, hasta Mantaro/Restitución y San Nicolás, 

incluyendo los circuitos radiales que dependen de ellos), 

·  Sur (de Cotaruse hacia el sur), y 

·  Oriente (la zona de proyectos nuevos binacionales, incluyendo las líneas 

futuras). 

Sin embargo, respecto a la región San Martín, en el penúltimo párrafo de este numeral 

se propone que la región aislada de San Martín se incorpore en la zona Centro para 

efectos del estudio de planificación actual, considerando que dicha región será 

vinculada al SEIN vía la construcción de la L.T. 138 kV entre las subestaciones 

Tocache y Bellavista; por otro lado, adicionalmente el MEM también está 

considerando la construcción de una línea en 220 kV entre las estaciones de 

Cajamarca y Moyobamba. En ese sentido, se requiere que en el INFORME se defina 

a qué zona corresponde finalmente la región San Martín y la fecha prevista de ingreso 

de esta interconexión. 

 

Respuesta N° 12:  

Cuando se incluyó la línea Cajamarca – Caclic - Moyobamba al Plan Transitorio de 

Transmisión (06/07/2010) ya se habían concluido todos los análisis del estudio. En los 

análisis realizados para la conexión de San Martín al SEIN, se consideró que formaba 

parte de la zona Centro, dado que a este se conectaba su enlace de transmisión. Con 

la inclusión de la línea en 220kV del plan transitorio, el sistema San Martín se 

encontrará enlazado al norte. 

Adicionalmente, cabe mencionar que las simulaciones de PERSEO y de DigSilent 

ignoran las zonas. El concepto de zonas se usa mayormente para considerar futuros 

con distintos desarrollos de generación y demanda. La zona San Martín, por el 

tamaño de la oferta y de la demanda que hay en ella, no afectará las conclusiones si 

se cambia la zona. 
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Consulta u Observación N° 13:  

En el primer párrafo del numeral 3.2.1 del Informe PPT-COES el texto señala: 

“Siguiendo el procedimiento antes indicado el COES proyectó las demandas 

correspondientes a cada año del periodo 2010 – 2020, discriminadas en los siguientes 

componentes:” 

Debe indicarse en qué numeral, anexo o documento, se ubica el procedimiento que 

ha seguido el COES para la proyección de la demanda, correspondiente a cada año 

del periodo 2010-2020. 

 

Respuesta N° 13:  

Existe un error de escritura el cual se debe mejorar reemplazando el texto “Siguiendo 

el procedimiento antes indicado” por: “Siguiendo el procedimiento indicado en el 

Articulo 14 de la RM.N° 129-2009-MEM/DM - CRITERIOS  Y METODOLOGÍA PARA 

LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRANSMISIÓN...”. 

 

Consulta u Observación N° 14:  

En el penúltimo párrafo del numeral 3.2.1, el texto señala: “Las siguientes tablas 

presentan las proyecciones realizadas por el COES para los casos Base, Optimista y 

Pesimista. Como se puede apreciar en la Tabla 2.5, la demanda proyectada en los 

tres casos difiere principalmente en la tasa de crecimiento de las cargas 

correspondientes a Grandes Proyectos.” 

Al parecer, la Tabla 2.5 indicada, no corresponde al número, o corresponde a alguna 

tabla de otro capítulo, anexo y otro documento. 

 

Respuesta N° 14:  

Existe un error de escritura el cual se debe mejorar reemplazando el texto “Tabla 2.5” 

por “Tabla 3.19”. 

 

Consulta u Observación N° 15:  

En las Tablas 3.15 a la 3.21 faltan indicar los anexos o documentos tomados como 

referencia. 

 

Respuesta N° 15:  

Se indicará la información de referencia (Tablas 3.15 a 3.2) en el estudio. 

 

Consulta u Observación N° 16:  

En el numeral 3.2.2, respecto a los futuros de demanda, el párrafo previo a la Tabla 

3.22, requiere mayor aclaración, puesto que se entiende que, la Tabla 3.22 es el 

resultado de la aplicación de las tasas de crecimiento dadas en la Tabla 3.23, y que 
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comprende la Demanda Total incluyendo los correspondientes futuros de la demanda 

de los grandes proyectos mineros. 

 

Respuesta N° 16:  

El detalle de la tabla 3.22 se encuentra en las tablas 3.24 al 3.28, los futuros de 

demanda de los grandes proyectos son el resultado de la aplicación de los 

porcentajes indicados en la tabla 3.23. 

 

Consulta u Observación N° 17:  

En general, se recomienda corregir el término "proyectos mineros" por "grandes 

proyectos". 

 

Respuesta N° 17:  

El Informe será corregido para considerar el texto “grandes proyectos” y no “proyectos 

mineros”. 

 

Consulta u Observación N° 18:  

Según indica el COES, para realizar el diagnóstico de la operación del SEIN en el 

periodo 2011-2013 se ha tomado como punto de partida los resultados operativos del 

año 2008 y los resultados proyectados hasta el año 2010. Al respecto cabe indicar 

que en el Artículo 18° del Reglamento de Transmisió n se menciona que: "Todos los 

Agentes del SEIN y de los Sistemas Aislados, así como interesados en desarrollar 

proyectos de inversión en generación, transmisión, distribución o demanda, están 

obligados a entregar la información existente y que esté a su disposición, que el 

COES requiera para elaborar el Informe de Diagnóstico y el Plan de Transmisión, en 

la ocasión y con la frecuencia que el COES señale". En consecuencia, el COES 

deberá tomar información actualizada al año 2009 como punto de partida. 

 

Respuesta N° 18:  

Es importante destacar que la metodología utilizada para la planificación considera la 

demanda por medio de futuros que tienen implícita una significativa variación en la 

tasa de crecimiento resultante lo cual refleja la incertidumbre existente en este 

parámetro. Esto permite garantizar que la demanda que efectivamente ocurrirá en el 

futuro esté considerada en los análisis. En función de lo antes indicado se puede 

concluir que la demanda del año inicial a partir del cual se proyectó la demanda (2008 

o 2009) no tiene efecto relevante sobre las conclusiones y recomendaciones de los 

proyectos indicados en los estudios del Primer Plan de Transmisión. 

Complementariamente ver la Respuesta N° 2. 
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Consulta u Observación N° 19:  

Dentro de la Tabla B.22 “Plan de Expansión de la transmisión – Escenario de 

Demanda Base” del Informe PPT-COES, no se han considerado proyectos que han 

resultado del Plan Transitorio de Transmisión (PTT), el Plan de Inversiones o las 

Adendas de REP, tales como: 

·  Segunda terna L.T. 220 KV Chiclayo Oeste - Piura Oeste de 211 km (prevista 

para setiembre 2011 en la sexta adenda de REP). 

·  L.T. 220 kV Pomacocha - Carhuamayo de 110 km.(prevista para mayo 2012 y 

cuya buena pro fue otorgada a la empresa ISA). 

·  L.T. 220 kV Piura Oeste - Talara de 102 km (prevista para junio 2012). 

·  L.T. 220 kV Tintaya -Socabaya de 207 km (prevista para diciembre 2012, cuya 

buena pro fue otorgado al consorcio hispano peruano REI-AC).  

·  L.T. 220 kV Planicie - Los Industriales de 5 km (aprobada dentro del Plan de 

Inversiones para octubre 2012)  

·  L.T.500 kV Trujillo Norte - Chiclayo Oeste de 190 km (Con R.M. No 285-2010-

MEM/DM, se ha incluido en el PTT). 

·  L.T.220 kV Cajamarca-Caclic y SE Caclic para el año 2012 (estimado) y 

L.T.138 kV Caclic-Moyobamba, ampliaciones de las SET Cajamarca y 

Moyobamba (Con R.M. N° 285-2010-MEM/DM, se ha inclu ido en el PTT). 

Respuesta N° 19:  

Las líneas indicadas fueron consideradas en el estudio. Por otro lado, la Tabla B.22 a 

la que hacen referencia, corresponde al Plan Referencial de Electricidad 2008-2017 

(como el mismo cuadro lo indica) y no al del estudio por lo que el comentario no es 

aplicable. 

 

Consulta u Observación N° 20:  

Asimismo, en la Tabla B.22 “Plan de Expansión de la Transmisión – Escenario de 

Demanda Base”, las fechas estimadas de puesta en operación dadas por el COES no 

coinciden con las fechas de ingreso estipuladas en los contratos. En el caso de la L.T. 

500 kV Chilca - Marcona - Montalvo, el COES sólo indica el tramo Chilca – Marcona; 

es decir, está considerando un tramo de 380 km de los 872 km que corresponde a la 

longitud total de la línea en mención. 
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Respuesta N° 20:  

Las líneas indicadas fueron consideradas en el estudio. Por otro lado, la Tabla B.22 a 

la que hacen referencia, corresponde al Plan Referencial de Electricidad 2008-2017 

(como el mismo cuadro lo indica) y no al del estudio por lo que el comentario no es 

aplicable. 
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